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Proceso: •DECLARATIVO

Demandante:DIOMEDK BERNAL POTEL

Demandado: JOSESEVERO FAJARDODIAZ

San José delGuaviaj'V (Guáviare), primero (01) de octubre de dos mil veintiuno

(2021). , •

Í-»

Obra al legajo solicitud:'̂ e leparte actor^ en lo que atañe al emplazamiento de

la parte demandada y»desacuerdo á lacertificáción de la empresa de mensajería

de Inter rapidísimo. ' ' - ; •

Por ser procedente se ordena el emplazamiento del demandado JOSE SEVERO

FAJARDO DIAZ, en los términos y para los efectos del art. 108 ibídem para tal
C' ' * j '

efecto, súrtase el emplazámiento en una estación radial deberá practicarse en

una emisora' de las cadenas «RCN» ó «Caracol» ;^adio, que tenga cobertura a

'nivel nacional. • •'

>

Efectuado lo anterior, la parte, interesada deberá solicitar la- inclusión de los

datos de la persona requerida, en el"registro de Personas Emplazadas para su

publicación en el citado registro artículo 108 ejusdem, 'en concordancia del

artículo 10° del decreto 806 de 2020. ' -

.'f '

Vencido el respectivo término s^ continuara con el trámite respectivo

notirquese; .

ADRIANA DElViLAR Cííl(^COÍV URQUIJO
V' Jueza

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior se notifica .por
anotación en ' /^..fíSXADO No *^1/ • Hoy

La Secretaria NANCY E£SÑÁTRWJILLO MORENO'


